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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

®Ui ... Meiitii, 7,50 fin.; ui#ht, 15; ili, 30
ÜTUiJtlI. » 12 » » 22,50» 45

■«•«ipoioneii Bolioltarfn en la Adminíatsaoióii
BourriN OriciAL, sita en el Hospital de Nt?a. 8o- 

’l»» de Graoía, callé de Bamón y Cajal núm. 86.
V?1, de fuera podrún bacewe r «mi tic ado el importa 

Wéraaaa, Giro postal ó Letra de f¿oil cobro.
/*>• Ayantamientos vienen Obligados al pago de la 
^•oripción. Bate es adelantado.
2*» oartas que contengan valores deberán ir certífi- 

y dirigidas A nombré del Administrador. 
ao» números que se reclamen después de transourri» 

'os cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
“Precio de Venta, o sea a H® céntimos los del año 
'Wrleate y * eo los de anterioras,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cimoo- oOniimoa por palabra. Al oririna 
acompañar* un sello móvil de DOcx cUmoa por oa*a la 
serción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se ineertaria 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solioítarin del Kxcmo. Sr. Gobe» 
nados, por oficio.

A todo recibo de anuncio acómpafiará un ejemplar 
■ del Bo Ub t íh  resprcfívo ooiúo comprobante, siendo de 

Pmo  loe demás que se pidan.
1 amj.ooo tienen derecho más que & un solo ejemplar, 

qn* se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros ofioiales. .;

El Bo l k t ín  Of ic iXL se halla de venta en la Tmnmn 
U del Hospicio. v

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

leyes obligan en la Península, lelas.adyaonntai, CahaHaa y to
arlos de Africa «Untos a la legislación peninsular, ales veinte días , 
«ivi¿ Prom°lí*olón, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

dlspostolones del Gobierno son obligatorias par* la capital de 
ola dMde <l°e B® Publican oficialmente en ella, y desde cuatro

• desunés cara joq demás pueblos de la misma provincia.

«y los señaras Alcaldes y Beeretarios reciban eete 
Bo l mt ík  OriciáL, dispondrán que se fije uq ejemplar en el sitio de 
costumbre, dónde permaneoerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios onidárán, baje eu más estrecha responeabilj. 
dad. de conservar los números de este Sot-aTi*, ooleocionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verifloarse al final de cada semestre.

_ . PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g. ) continúa 
ln novedad en su importante salud.' ,
i. Jefe Superior de Palacio, con fecha 8 del actual, 
156 a esta Presidencia lo que sigue.
•I'xcmo. Sr.: El Decanode los Médicos de Cámara 
edice en el día de hoy lo siguiente:

h '^xemo. Sr.: El Excmo. Sr. Profesor D. Sebastián 
^casóos me comunica con esta fecha lo que sigue:

M la Reina (q. D. g.) sigue en estado completa- 
ente salisfactorio.

lr.^0 que de Orden de S M. el Rey (que Dios guarde) 
oslado a V. E. para su conocimiento y efectos consi- 

^•entes». ■ ,
. A. R. el Prícipe de Asturias e Infantes y demás 
n rsonas de la Augusta Real Familia continúan sin 

vcdad en su importante salud.
^Gaceta 8 abril 1919)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN 
br^°r: ® cumplimiento de la ley del 21 de diciem- 
p e de 1918, que estableció un nuevo período de tiempo 
ad'a la ejecución de los servicios del Estado, exige se 
jupien determinadas disposiciones que, como comple- 
c ento de las ya dictadas para la apertura y cierre de 
Cc^n,.as> regulen la transición del año natural al año 

nómioo en cuanto afecta y se relaciona con las fechas 
^Ue ha de comenzar la formación de ios repartimien- 

I s> matrículas y padrones de las contribuciones esm* 

puestos, con las que han de regir para la diversa tramP 
tación de los mismos documentos, originarios de los de 
techos del Estado, hasta que en ellos recaiga la necesaria 
y definitiva aprobación, así como también con la época 
durante la cual se han de considerar vigentes los ya for
mados para el año natural 1919. ampliándola, por regla 
general, hasta el comienzo del año de 1920-21, y dictan' 
do a la Vez aquellas reglas indispensables para armoni
zar, dentro de los preceptos legales, los intereses de los 
contribuyentes con los del Fisco en lo que respecta a la 
exacción Je los impuestos, dado el distinto vencimiento 
que en lo sucesivo, y a partir del primero del presente 
mes, ha de tener el ejercicio económico.

A tal fin, el Ministro que suscribe, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, de abril de 1919.—Señor: A L. R. P. de 
V. M., José Gómez Acebo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.0. Los repartimientos, matrícula, padro

nes y listas cobratorias aprobados para 1919 a los efec
tos de la exacción de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería amillarada, y de Registros fisca
les, industrial y de comercio, Carruajes de lujo y Ca
sinos y Círculos de recreo regirán, salva siempre la 
prerrogativa de las Cortes, hasta 3i de marzo de 1920.

Articulo 2.0 , Los apéndices a los amillaramientos 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
que anualmente deben formar las Comisiones de eva
luación y los Ayuntamientos y Juntas Dericiales en 
cumplimiento del artículo 58 del reglamentó de 3o dé 
septiembre de i885 se harán, a partirjdel presente año, 
en el mes de julio; se expondrán al público desde I 0 
de agosto a i5 del mismo, a los efectos del artículo 60 
de dicho Reglamento, y las reclamaciones que se pro
muevan se resolverán antes del día i.° de septiembre.
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Los apéndices habrán de entregarse a las Adminis
traciones de Contribuciones antes del 11 
debiendo quedar aprobados para e i5 de octub.e y 
remitirse indefectiblemente dentro de los quince días 
siguientes los resúmenes a que se refiere el articulo 63 
a la Dirección General de Contribuciones que forma
rá el repartimiento entes del 10 de diciembre. #

Artículo 3.’ Las Comisiones de evaluación y los 
Ayuntamientos y Juntas periciales formaran los repar
tos individuales antes del 14 de iebIe^ del^K 
guíente; los expondrán al público por termino de ocho 
días y ios remitirán a las Administraciones de Contri
buciones en fin de dicho mes para su examen y 
aprobación. , . •

Las Administraciones evacuaran este servicio e 
todo el mes de marzo, debiendo entregar en I etoreiia 
los recibos y las listas cobratonas antes de 1. de abril. 

Artículo 4 o Los Registros fiscales de edificios y 
solares deberán estar aprobados en 1. de noviembre 
para que puedan surtir sus efectos en el ano economizo 
Inmediato. Los padrones para la cocción de la contri
bución se formarán cada tres anos, antes del 14 de 
febrero, exponiéndose al público por término de ocho 
días, y se entregarán a las-Administraciones de Con
tribuciones el 0® de marzo pará su examen y apioba-

LI(Artículo 5.° En lo sucesivo, los trabajos para la 
formación de las matrículas déla contribución indus
trial v de comercio comenzaian en todos los Ayunta
mientos y oficinas de Hacienda en el mes de enero, 
debiendo estar terminados y aprobados el día 20 de 
marzo. Los padrones se formara» cada cinco anos 
el primer trimestre del ano económico, y las rectihca- 
ciones anuales se practicaran en.el trimestre tercero del 

m Articulo 6 " Lis patentes de (odas clases de 11 con
tribución industrial y de comercio, asi como .as de 
transportes, expedidas o que se expidan para 1919, 
serán valedeias hasta el 3i de diciembre, liquidándose 
por las tres cuartas partes de su importe las que se 
Spid’n desde ,de abril en adelante salvo Ja 
industria resulte ejercida con aotenondad a

Artículo 7.° La documentación, a los electos de 
las liquidaciones de la contribución sobre las utilidades, 
se exigirá por las Administraciones en las fechas sena- 
ladas en la ley, Reglamento del impuesto y Real 
decreto de 25 de abril de 1911, y las liquidaciones se 
practicarán del mismo modo. , o

Artículo 8.° Las liquidaciones pór el 'mpüesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas que, conforme 
al artículo 206 del Reglamento de 20 de abril de 1911, 
han debido practicarse en el mes de febrero, se ent 
derán referidas al año natural dengig. en igual forma 
que venía haciéndose hasta, aquí, y la que habría de 
practicarse en febrero del próximo ano de 1920. ^eje- 
ferirá exclusivamente al primer trimestre del mismo 
reduciéndose b u importe, como consecuencia, al 25 
por 100 de la cantidad completa . inclusive

Desde el ejercicio económico de 1920-21, mclusne, 
las aludidas liquidaciones se practicaran en el segundo 
mes de cada uno, y, por tanto, las correspondientes al 
citado eje<cicio se girarán en el mes de mayo de 1920 
y por la anualidad completa relativa al periodo de i, 
de abril de dicho año a 3i de marzo de 1921.

Las disposiciones >je epte articulo no serán de ap 
cación a las cuotas y demás derechos correspondien e. 
a anualidades anteriores a 1. de enero de 1919, 
cuales se exigirán integramente y por anyal;dades 
pletas, aunque las liquidaciones hayan de formalizarse 
en el primer trimestre de dicho año 1919.

Artículo q .° La formación de los padrones de minas 
y la cobranza del canon anual por hectáreas continua
rá rigiéndose por las disposiciones vigentes.

Artículo 10. Las cédulas personales que 
con arreglo a los padrones formados para 1919 sera 
valederas hasta treinta días después de la apertura d 
la cobranza de este impuesto de 1.920.

Artículo íi . Las relaciones duplicadas (modelo » 
del Reglamento) las presentarán los poseedores del ca 
rruaje y caballerías de lujo en los Municipios no com
prendidos en la Ley de 3 de agosto de ^07, del 15 ai 
3o de enero; los padrones se formaran, en el mes « 
febrero y acompañados de la certificación que expi 
el recargo municipal acordado por el Ayumamien y 
Junta municipal se enviarán a las Administraciones j 
contribuciones para su examen y aprobación, antes cíe 
5 de marzo. . , ,Articuló la. En la primera quincena del mes « 
eneróse reclamarán de los Gobiernos civiles as re 
ciones nominales de los Casinos y Circuios de '®cr 
existentes en los pueblos de la provincia (teniendo en 
cuenta la Ley de 3 de agosto de 1907) Y los 
formados con sujeción a las disposiciones de la ley 
Presupuestos de 3i de marzo de 1900, y prevención 
primera de la Real orden de 6 de abril del mismo ano, 
quedarán terminados en los quince primeros días oe

Artículo t^. Los conciertos para el pago del mv 
puesto de Transportes terrestres y del que grava ei 
consumo de luz de gas, electricidad y carburo de calcio, 
y del consumo por grasas de aceite, celebrados para 
año natural de 1919, y que fueron aprobados por i» 
Dirección General de Propiedades e impuestos, regua» 
durante el citado año, y a voluntad de la Sociedad 
particular interesados, se prorrogarán por el, Prim 
trimestre del año 1920, último del ano económico 
1019-20, a razón del 25 por 100 de su importe tota .
' En el caso de no conformidad, se invitara, denu 

del mes de noviembre próximo, a las Sociedades y 
particulares interesados para Celebrar un nuevo co ' 
cierto por el trimestre de i.^de enero a 31 de marz 
de 1020. " ’ , ,, J . -r

En cuanto a las liquidaciones del impuesto de 1 rao» 
portes terrestres, que han de hacerse electivas p 
recibo especial, regirán también durante el ano 
y, en un z5 por 100 de su importe, en el primer tr 
mestrede 1920. .

Ariículo 14. Las cuentas y las liquidaciones semes 
trales de recaudación ejecutiva a que se refieren - 
artículos reformados 169 y siguientes de la Instruccio 
de recaudación de 26 de abril de 1900 se presentar 
y practicarán en lo sucesivo, salvo casos de cese o te 
minación de contrato, en los meses de septiembre y 
marzo de. cada año. En su consecuencia, la 
liquidación correspondientes ai primer semestre del a 
económico de 1919-20 habrán de comprendei la g 
tion de los nueve meses primeros del ano natura t

Dado en Palacio a cuatro de abril de mil novecien 
tos diez y-nueve.--Alfonso.—El Ministro de Hacien 
interino, José Gómez Acebo.

(Gaceta 8 abril 19f9).

SECCION TERCERA

CQMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo transcurrido el plazo de quince aúcs por el 
que fueron concedidos los nichos del Cementerio 
Hospital donde se inhumaron los cadáveres de as pe 
sonas que se citarán, se anuncia al publico que dura 
el plazo de un mes podrán ser renovadas dichas sep 
turas med.ante el pago de los derechos establecidos; 7 
que transcurrido esc tiempo sm haberlo venficado 
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procederá a la exhumación de los restos para ser depo
sitados en el osario común.

Zaiagoza, 9 de abril de 1919.—El Vicepresidente 
accidental, Antonio Costea.

Relación que se cita.

Nombres y apellidos.

Antonio Gota Eslúa............ ..  
Francisco Bruai Gilaberte.. 
Pabla Rived La borda.... • 
Josefa Eslúa Almazán .. .. 
Celf-stino Benito...................  
María I.ópez Velázquez,... 
Manuela PécQZ Prin ........• ■ 
Bahumiel Kavarik................  
Cesárea Legaría López....
Silviuo Motícada .... ........  
Alejandro Ichaso.................
Manuel Gota Gallego..........

Fecha de la inhumación.

1 de octubre de 1885
24 de noviembre de 1885.
6 de diciembre de 1885.
2 de mayo de 1886.
2 de marzo de 1899.
7 de liovlémbre de 1899.

10 de octubre de 1900.
27 de octubre de 1900.
26 de agosto do 1901.
23 de septiembre de 1902.
26 de julio de 1903.
5 de febrero de 1904.

StCClÜN CUARTA

Teiirnii di Suíuda di 11 pnrám di 2in¡m.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Ha

cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución rústica de varios años, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en publica subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verileará, bajo mi presidencia, el día 
26 de abril de 1919, alas diez de la mañana, en la 
calle de San Lorenzo, número 22; principal, sieqdo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictos que se fijarán en las Casas Con- 
sistouales.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, adviftiehdo, para conocimiento de ios que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el arl. g5 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900: , .

1° Que los bienes trabados y a cuya enajenación, 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

D.a Silveslra Callen Sarcey, representada por su 
esposo D. Carlos León Lambea.

Una casa, en Zaragoza, calle de la Escopetería, nú
mero 62 antiguo y 12 moderno; compuesta de piso 
bajo y otros accesorios, de q3 meiros 618 milímetros 
de extensión; lindante al frente con dicha calle, por la 
derecha entrando en ella con la núm. 61 antiguo y 10 
moderno de D. Victoriano Ortiz, izquierda y espalda 
Ramón López.

Capitalización de la misma, 2.925 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, 1.400 pesetas.
Valor para la subasta, 1.525 pesetas.
Otra casa, en la calle de la Escopetería, núm. 14; 

•inda al f ente con la nombrada calle, derecha casa de

D. Alajo Laborda, izquierda Francisco Casas y espalda 
Ramón López. -

Capitalización de la misma, 2.525 pesetas.
Cirgas que gravan los inmuebles, 1.700 pesetas.
Valor para la subasta, 825. oí
2 .0 Que los deudores o sus causahabientes, y los 

acreedoies hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquél acto, y si no hubiere ninguno, se sui'lirán por 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .0 Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 3 de abril de 1919.—El Recaudador, 
José M. Zavala.

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta provin

cia la certificación de la que resulta que el Alcalde y 
Depositario del Ayuntamiento de Calatayud es en de
ber a la Hacienda pública la suma de i6.3^4188 pesetas 
por el tercer trimestre de consumos del año 1918; re
quiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Depositario de di
cho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, por haberse negado a firmar el duplicado 
:de la notificación^ para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubierto; 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá al em
bargo de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

En Calatayud, a 20 de marzo de 1910.—El Recau
dador, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde y Depositario del 
Ayuntamiento de Calatayud.

. * * *

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia la certificación de la que resulta que el Alcalde y 
Depositario del Ayuntamiento de Calatayud es en de
ber a la Hacienda pública la suma de i6.3g4l88 pesetas 
por el cuarto trimestre de consumos del año ¡918; re
quiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Depositario de di
cho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, por haberse negado a firmar el duplidado 
de la notificación, para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubierto; 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá al em
bargo de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

En Calatayud, a 20 de marzo de 1919.—El Recau
dador, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde y Depositario del 
Ayuntamiento de Calatayud. s
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SECCIÓN SEXTA
;, Pastriz. '

Según lo dispuesto en el artículo 136, párrafo 3 o de 
la ley Municipal vigente, en los repartimientos genera
les que giren los Ayuntamientos para cubrir el déficit 

/de sus presupuestas, deben ser comprendidos, no sola
mente los vecinos, sino también los hacendados foras
teros, por todas las utilidades que unos y otros tengan 
en el distrito, sea cual fuere su naturaleza; si bien en 
cuanto a los hacendados, debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el arículo 27 de la precitada ley. . .

Y como este Ayuntamiento se halla en el caso indi
cado, es su deseo que el repartimiento que ha de girar 
para 1919- 1920 se ajuste a la más perfecta legalidad, 
comprendiendo en el mismo a todos los obligados a 
tributar; y a tal objeto requiero a todos los hacendados • 
forasteros para queenel plazo de diez días, contados 
desde el en que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia este anuncio, hagan entrega en esta Alcaldía 
de una relación comprensiva de los nombres de su 
administrador encargado, colonos o aparcero que deben 
substituirle en dicho repartimiento, indicando la parte 
con que cada uno debe figurar de su riqueza contribu
tiva; advirtiéndole que de no hacerlo así, se.entenderá 
qUA- opta porque se le incluya en aquél para tributar 
por la totalidad de las utilidades que se le reconozcan 
en el término, para ló cual se practicará la oportuna 
liquidación, que le será notificada en debida forma.

Pastriz, 5 de abril de 1919.—El Alcaldé, Pedro 
Hospital.

Sediles.
Con el fin de que la comisión de evaluación pueda 

confeccionar el reparto general para el año actual de 
1919 a 1920, v tenga conocimiento de la utilidad impo
nible; se ruega a los contribuyentes de este término, 
sean vecinos o forasteros, que durante el plazo de 
quince días presenten en la secretaría de este Ayunta
miento las relaciones juradas de las utilidades que por 
todos conceptos hayan de figurar, advirtiendo a los 
contribuyentes que no los presenten en el tiempo que 
se interese, que se considerarán como conformes con 
los datos que existen a dicho fin, sin derecho a recla
mación alguna.

Sediles, 5 de abril de 1919.—El Alcalde, Bernardmo 
Blasco.

Tobed. , ,,
Para que la comisión encargada de la formación del 

repartimiento general para 1910-20 pueda conocer la 
utilidad imponible, se ruega a los contribuyentes del 
término, vecinos y forasteros, presenten en el plazo de 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, relacio
nes juradas de las utilidades con que cada uno figure, 
pues que de no hacerlo se les considerará conformes 
con los datos que existan en la misma, sin derecho a 
reclamación.

Tobed, 3i de marzo de 1919.—El Alcalde, Manuel
Lóbez. 1

Trasobares.
D. Andrés Rubio Cardiel, Alcalde constitucional de 

Trasobares;
Certifico: Que a instancia del interesado, y para que 

• surta efectos en el expediente de excepción del mozo 
del actual remplazo Vicente Laborda Pasamar, se 
instruye expediente en averiguación del paradero de 
su hermano Pedro Laborda Pasamar; de las señas 
siguientes: ■

Edad de 34 años, complexión fuerte, estatura alta, 
color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz roma; 
frente espaciosa, boca y barba regulares. ,

Y en cumplimiento deLapatiadosegundo del articulo 
145 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento, se publica el presente edicto, con el fin

de que las personas que tengan noticias de su paradero 
lo comuniquen a esta Alcaldía.

Trasobares, 3i de mai*zo de 1919—El Alcalde, An
drés Rubio. . '

Villanneva de GAllego.
Por tiempo de qdince díás queda expuesto al público, 

en la secretaría de este Ayuntamiento, el proyecto fa
cultativo presentado para construcción de nuevas 
Escuelas y Casa Consistonial. . ,

Durante igual período de tiempo se admitirán en 
la secretaría del Ayuntamiento las reclamaciones de los 
que se crean con mejor derecho sobre las fincas que 
han de ser vendidas por.el mismo y son las siguientes..

Úna casa, en la calle Mayor, 10; tres en la calle del 
Horno, 7, 9 y 11; un campo, llamado de la Arboleda, 
y otro, en el término de Las Navas

Villa-nueva de Gallego, 5 de abril de 1919.—El Al
calde, Miguel Martin.

SECCIÓN SÉPTIMA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Caspe.
El tiÁ Guape;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades pecunia- 

rÍH8 dimanantes de expediente por corta de lefia contra Se
bastián Tudó Vidal, se saca a la venta éh pública segunda 
subnsta. con rebaja del veinticinco por ciento del precio y las 
demás condiciones de la anterior, el campo que se describe 
en el edicto para la primera, inserto en el Bq u it jn  Of ic ia l  
de esta provincia, número treinta y tres, del siete de febrero 
último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de éste Juz
gado. el día diez y nueve de los corrientes, a bs once.

Dado en Oaspe, a tres de abril de mil novecientos diez y 
nueve, — Gregorio Burgués Foz. — Cándido Mola.

A 1 reQ Of Ci -
Banco de Aragón — Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de imposi
ción en metálico expedido por este Establecimiento el 
día 2 de julio de 1914 con el núm. 262, por pesetas 
iS.ooo, a favor de D.* Fernanda Soleras Salvo, se 
anuncia al público por tercera vez, en cumplimiento 
de lo preceptuado por el Reglamento del mismo, ad
virtiendo que transcurridos treinta días desdp la fecha, 
sin reclamación alguna, se extenderá un duplicado del 
citado documento, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. . .

Zaragoza, 10 de abril de 1919.— El Secretario, 
Joaquín Bardavío.

La Montañanesa.
El Consejo de Administración de esta Compañía, 

en cumplimiento de lo que dice el arL 6 de los Esta
tutos, acordó poner en circulación las acciones en car
tera, invitando a los señores accionistas para qué, en 
los días 23 y 24 de abril próximo, puedan tomar las 
que les correspondan a razón del 20 por 100, sin frac
ción alguna, de las acciones que cada uno posea, en 
las condiciones que se informarán en las oficinas de 
esta Compañía, Coso, núm. 54, principal, en los días । no feriados, hasta el de la suscripción.

Se indica a los señores accionistas que el Consejo 
asegura esta operación y que la suscripción que a cada 
uno corresponda, se entregará previo pago del importe 
de su totalidad. _ ,

Zaragoza, 17 marzo 1919 — La Montañanesa: El 
Administrador general, Cesáreo Cajal._____________

Imprenta del Hospicio.


